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PALABRAS PRELIMINARES 

 Estamos presentando a la comunidad universitaria la Revista de las XVII Jornadas Nacionales y VII Jornadas 

Internacionales de Comunicaciones Científicas de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales y Políticas de la UNNE,  

espacio que ininterrumpidamente desde el año 2006 publica artículos científicos y avances en las investigaciones de 

docentes investigadores, becarias, becarios, tesistas y estudiantes avanzados de esta Casa de Altos Estudios y de otras 

universidades nacionales y del extranjero, donde se informan de la marcha de los proyectos de investigación, se exponen 

las respuestas logradas en el estudio de la realidad jurídica, social y política, desde una mirada rigurosa, metodológica y 

crítica, propia de la actividad universitaria seria y orientada a realizar aportes decididos para la transformación de la 

sociedad. 

 Esta Revista también es una demostración clara de la comunidad universitaria por desempeñar un activo rol de 

liderazgo en materia de investigación en la Región NEA y en la Argentina, fomentado la apertura y el diálogo entre 

nuestra Universidad y las instituciones públicas y de la sociedad civil. Hacemos ciencia jurídica y social porque queremos 

recuperar esa vocación por ser una usina de ideas renovadoras de la agenda pública y el espacio óptimo para que la 

ciudadanía encuentre respuestas científicas y técnicas a los problemas de su tiempo, produciendo y difundiendo soluciones 

innovadoras a los problemas de los poderes estatales, de la actividad privada, de las empresas, de las entidades sin fines 

de lucro, de las organizaciones sociales, de las minorías, de los pueblos originarios y de las personas que integran una 

sociedad diversa, abierta y democrática.  

 La sociedad argentina, que financia a esta Universidad Pública, laica, científica, de calidad y excelencia 

académica, espera que hagamos ciencia en libertad ejerciendo el pensamiento crítico, creando conocimiento con criterio 

académico libre y con ética, con voluntad de alcanzar la raíz y las consecuencias previsibles de nuestro tema de estudio, 

aportando análisis, síntesis, discusiones, conclusiones y propuestas de solución concreta, rigurosa y completa a los 

problemas de la realidad jurídica y social. 

 Por estas razones, el impacto de la investigación jurídica es clave para trasladar estos conocimiento nuevos al 

aula formando profesionales con mayor rigurosidad técnica y científica, capaces de comprender y aplicar el derecho, de 

desarrollar un pensamiento crítico para transformar las instituciones jurídicas. Además, investigar es central para aportar 

al diagnóstico acertado de los problemas jurídicos y sociales encontrando soluciones racionales y justas para el 

cumplimiento de los propósitos de la Constitución Nacional, para mejorar la calidad de vida en nuestras comunidades y 

lograr una Justicia independiente y moderna. Y también, internamente, hacer ciencia es clave para el cumplimiento de las 

misiones básicas de docencia, investigación, extensión e internacionalización, tratando que la función de las 

investigadoras e investigadores no se desnaturalice en meras acreditaciones y buenos “papers” presentados, sino que 

logren un impacto directo en la vida cotidiana de nuestra comunidad que, con esfuerzo, sostiene a la educación superior 

como un derecho humano fundamental, un servicio público con función social y una responsabilidad indelegable del 

Estado. 

 Amparados en este ideario, en esta Revista encontrarán parte de los avances y resultados obtenidos durante este 

año en los proyectos de investigación, becas, tesis y trabajos de cátedra. Las páginas que siguen son una muestra del 

trabajo investigativo, colaborativo, de la formación y del talento de investigadoras e investigadores que buscan 

apasionadamente respuestas innovadoras a los retos del futuro, y que son un incentivo para esforzarnos en la noble tarea 

de hacer de nuestra Facultad una institución académica de primer orden en el concierto de Universidades del país y del 

mundo. Este debe ser nuestro compromiso y nuestra mayor satisfacción cívica, porque como institución pública dedicada 

a la educación y a la ciencia debemos demostrar que nuestra calidad y excelencia académica tienen influencia en la 

construcción de una sociedad mas justa, libre e igualitaria. 

 

 

 

Mónica A. Anís 

Profesora Titular de Derechos Humanos 

Cátedra A 
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LA AGRICULTURIZACIÓN Y LOS CAMBIOS ESTRUCTURALES EN LA PRODUCCIÓN GANADERA
EN LA PROVINCIA DE CORRIENTES

Ramírez, Elina Itatí

ramirez.elinal 0@gmail.com

Resumen

E n  la  presente com unicación se abordará la expansión de la agricultura en  la década de los 90, la  cual desencadenó una 
serie de sucesos como la com petencia por el uso del suelo y tam bién medidas en  el ámbito político, durante este periodo 
la Provincia de Corrientes sufrió cam bios y desafíos significativos tanto en la  producción ganadera como en  relación con 
el ambiente. Esto se debe al hecho técnico transversal que refiere a  los acuerdos internacionales como así tam bién de las 
leyes de orden federal em anadas del art, 41 de nuestra Carta M agna.

Palabras claves: Sistema silvopastoril, Suelo, Ambiente

Introducción
E n  la presente com unicación se abordará la expansión de la agricultura en la década de los 90 y como se fue produciendo, 
con base a este suceso, la  lucha por la tierra en relación con la ganadería. Esto da lugar a la incorporación de la doble 
cosecha, dejando de lado el sistem a de alternar ambas actividades. Es así como se presenta un  desafío para la provincia 
de Corrientes en la cual se traslada la  ganadería que anteriorm ente se encontraba en la zona pampeana. Las medidas 
internacionales y las leyes de orden federal que derivan del art. 41 de nuestra Carta M agna dan lugar a divergencia en 
cuanto a  m antener una interacción arm ónica entre las actividades agrarias, agricultura y ganadería en relación con el 
ambiente. E n  la  Provincia de Corrientes la  ganadería representa una de las actividades m ás productivas, pero con el tiempo 
la agricultura fue innovando, ante lo cual el sistem a silvopastoril surge como un  aporte para la  sostenibilidad y el manejo 
de bosques implantado, en  una relación arm ónica para que las actividades com plem entarías puedan, en principio, convivir 
en una m ism a unidad como es el suelo.

Materiales y método
La m etodología que se aborda es de tipo cualitativo, la  dinám ica de la investigación es exploratoria, mediante método 
deductivo. Los m ateriales de inform ación son fuentes docum entales y normas juríd icas nacionales.

Resultados y discusión
Durante el siglo X X  en  Am érica Latina se han producido transform aciones en las áreas rurales producto de la 
intensificación del capital sobre los territorios. E l principal fenóm eno es la  concentración de la  tierra, como por ejemplo 
la aceleración del proceso de m ercantilización de la  producción primaria.
Argentina se constituyó junto  a otros países en  un  im portante exportador de carne vacuna y cereales a la econom ía 
mundial. Esos productos a su vez eran alim entos básicos de consum o en  el m ercado interno, se trataba de una producción 
centrada en la  región pam peana m ientras que en  las regiones extrapam peanas se producían los tradicionales cultivos 
orientados en  su m ayor parte al mercado interno. Sin embargo, en  la década de los setenta surge una nueva variedad de 
oleaginosas y cereales en  el campo pam peano y se introdujo la  doble cosecha. E n  lugar de alternar producción agrícola 
con la  ganadería, se originó una m ayor agriculturización expresada en la siem bra de dos cultivos agrícolas anuales 
(Teubal. M, 2008).
Esto dio lugar a  una serie de sucesos, a  fines de los 90 se desencadenó una fuerte com petencia por el uso del suelo, a fines 
del 2001, se fueron introduciendo m edidas que produjeron cam bios significativos en  el ámbito político, la  principal fue 
la elim inación del sistem a de convertibilidad de la  moneda, lo que determ inó una gran devaluación del peso hasta 
prácticam ente triplicar su valor. Tam bién cam biaron las orientaciones en  m ateria del rol del Estado asignándose crecientes 
recursos estatales al IN TA  y a program as de Ciencia y Técnica vinculados al agro, este proceso inflacionario tuvo el 
impacto más alto en  los alim entos (Vértiz. P, 2015)
La reacción critica a los enfoques agrocéntricos fue la incapacidad de dar respuestas a nuevos problem as, algunos ajenos 
a la actividad agraria y vinculados con nuevos usos del suelo. L a lim itación física que im plica la producción extensiva 
sobre un  territorio fértil, sum ado al predom inio cam biante de ciertas producciones agropecuarias en Argentina, han 
articulado la com petencia por la utilización de la tierra entre la agricultura y la ganadería. A  partir de ello resulta necesario 
trasladar la  ganadería a zonas m arginales para la agricultura, es decir m enos fértil. Se denom ina tam bién como, tierras 
m arginales a aquellas tierras de escasa fertilidad, es decir, suelos que presentan lim itaciones para el cultivo con las 
m odernas técnicas agrícolas y de escasos nutrientes (Bravo E, 2009).
L a agricultura ha mostrado m ayor rentabilidad en relación a la  ganadería por el uso más intensivo del suelo. Por ello el 
fenóm eno del reordenam iento dada la  lógica del mercado y las ganancias extraordinarias generadas principalm ente por
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la sojización se torno inevitable para sostener las tasas de las ganancias im plicando el reem plazo de agricultura por 
ganadería en los terrenos con aptitud ecológicas para esta actividad (Capdeville. B, 2016).
Teniendo en  cuenta el ciclo biológico o teoría de la  agrariedad y el concepto de hecho técnico del M aestro Carroza el cual 
es considerado como un  antecedente lógico de proposiciones generales y  fundam entales del derecho y soporte de la regla 
jurídica. Lo cual se m anifiesta en  los negocios jurídicos, como cuando el legislador autoriza el uso de las practicas de las 
regiones o lugares para integrar los derechos y obligaciones como form as integrativas o interpretativas. Si b ien  hoy puede 
concebirse como transversal derivado del ambiente, desarrollo sostenible, seguridad alim entaria que m ultiplica al hecho 
técnico (Zeledón Zeledón. R. 2010), siendo para el legislador un  punto de llegada y para el científico un  punto de partida 
(Zeledón Zeledón. R, 2004). Se propone a las actividades agrarias una relación arm ónica con los recursos naturales como 
el correcto uso del suelo o del agua, sentando base en Estocolm o 1972, en la  Carta de la  N aturaleza de 1982, L a Cumbre 
de Rio 92, entre otros.
Argentina integra estos acuerdos internacionales, pero respondiendo a la organización federal del país es preciso 
m encionar que contam os con la Ley General del ambiente N° 25.675 que establece los presupuestos m ínim os para una 
gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la im plem entación 
del desarrollo sustentable. La ley de Bosques N ativos N° 26.331 establece los presupuestos m ínim os de protección 
am biental para el enriquecim iento, restauración, conservación, aprovecham iento y manejo sostenible de los bosques 
nativos y para los servicios am bientales que estos brindan a la sociedad y ley de Fom ento de Conservación del suelo N° 
22.428 busca prom over y coordinar acciones privadas y públicas para alentar la conservación y recuperación de la 
capacidad productiva de los suelos. Está destinada a prevenir y controlar la degradación de las tierras, provocada por la 
acción del hombre, es una ley de adhesión que fue adoptada por todas las provincias.
Por ello al producirse durante la expansión de la agricultura la Provincia de Corrientes sufrió un  cambio en la  producción 
ganadera pasando a ser criadora-invernadora cuando antes de este suceso, solo era criadora, dándose lugar a nuevos 
desafíos en la provincia, tanto en el desarrollo de la actividad como en relación con el ambiente. Sin em bargo, se presenta 
una nueva alternativa para la ganadería en respuesta al hecho técnico transversal y a las directivas establecida a los países 
que form an parte de los acuerdos internacionales sobre ambiente, que refiere a la com binación de forestación y ganadería 
la que representa 34 m illones de hectáreas en el país, para algunos con destacadas ventajas económ icas y am bientales 
(Pérez Casal. L, 2016).
Esta p ráctica es muy antigua, sin embargo, ha tom ado notoriedad desde el decenio de 1970 con base en  el deterioro de la 
econom ía de muchos países, deforestación, degradación y escasez de la tierra como consecuencia de la presión 
dem ográfica de la agricultura, los cultivos intercalados y el medio ambiente (FAO, 2005). E n  Corriente se desarrolla a 
fines de 1990, el objetivo principal es optim izar la producción de los tres com ponentes árboles, forrajes y animales, puede 
desarrollarse en  pequeñas propiedades como grandes extensiones de tierras.
Por otro lado, las plantaciones forestales tam bién suelen recibir críticas, pero que afectan a la generalizar de la actividad, 
no se trata de que sea mala la forestación, sino que en algunos casos han sido m al planificadas y ejecutadas, dado que es 
un  proceso largo, que no term ina en  u n  plan, sino que requiere de procedim ientos pertinentes como por ejemplo, buena 
plantación y m antenimiento. O tro punto de discusión tiene que ver con plantar especies exóticas en  lugar de nativas, sin 
embargo, m uchas de estas críticas va depender de su análisis respecto del lugar o de cada sitio en particular (De Camino, 
R. y Budowski, G. S.F).
L a provincia de Corrientes es una de las principales con bosques cultivados del país. Cuenta con 6 m illones de hectáreas 
con pastizales donde se desarrolla ganadería pastoril. E l sistema tradicional de cría, como se mencionó oportunam ente 
evolucionó a cría, recría e invernada. Según el Inventario de Bosques Im plantados de la provincia, realizado en el 2015 
se encuentra cerca de 500.000 hectáreas de especie im plantada siendo la prim era provincia cubierta de forestación.
L a forestación es prom ovida por el R égim en de Prom oción de Plantaciones Forestales Ley N° 25.080 prorrogable por 
Ley N° 26.432, el cual consiste en un  apoyo económ ico no reintegrable mediante un  subsidio y previa certificación de las 
plantaciones, se ajusta periódicam ente y cuenta con beneficios fiscales. Inicialm ente la integración forestal y ganadera 
estuvo acotada al uso del ganado con el único fin  de elim inar el material com bustible y abarcaba sólo el 25%  del ciclo 
forestal desplazando luego al ganado. Esto impulso a  otros productores a im plem entar como alternativa al sistema 
silvopastoril para la diversificación la producción y m ejorar la rentabilidad del sistema tradicional (Perrotti, G. E. y 
Goldfarb, M .C. 2017). Se puede decir que de esta m anera se d a  transform ación y revalorización ambas actividades y 
contribuyen en  principio con las directivas sobre ambiente, principalm ente sobre cuestiones de interés actual como es el 
cambio climático y el secuestro de carbono.

Conclusión
Los cam bios que se experim entó en  cuanto a la agricultura es la degradación del suelo y con ellos la consecuencia 
económ ica y ambiental, la lucha por el suelo denota un  perjuicio para los productores pequeños, si b ien  la silvicultura 
como actividad innovadora se presenta, en  principio, como una alternativa para optim izar los recursos naturales y 
reconoce el aporte de sustentabilidad de lo am biental y aborda una posibilidad ante la dem anda de alim entos en el m ercado 
externo e interno. Así tam bién y mas allá de contar con una ley de fom ento para forestación se deja varios interrogantes 
que merece ser tratado con posterioridad, como lo referido a la inversión para desarrollar el sistema silvopastoril, dado 
que es a largo plazo y para lo que se requerirá incentivo financiero, tam bién sobre restauración forestal con una visión 
económ icam ente viable. O tra punto a plantearse estaría dado por considerar si los conocim ientos y experiencias locales

489



XVII Jornadas y VII Internacional de Comunicaciones Científicas de la
Facultad de Derecho, Cs. Sociales y Políticas -  UNNE

2021

pueden com binarse de m anera eficaz con los mandatos nacionales e internacionales en  relación con la  gestión del sistema 
silvopastoril en cuanto a  la protección y conservación de los servicios am bientales en  un m undo cada vez mas necesitado 
de m ateria prima. Para concluir se puede decir que tam bién la forestación puede causar daños en el suelo, por lo cual esta 
alternativa silvícola se considera en  m uchos casos como efectiva para paliar esos efectos adversos, pero se requerirá 
adem ás de cómo tengan planificado el uso del suelo, de recursos hídricos, evitar la práctica de quem as etc. teniendo en 
cuenta la gran diversidad biológica que presenta la  provincia de Corrientes.
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